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AUTO DE SUSTANCIACION No. 00228 
 

Veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Estudiado el contenido del memorial allegado por la apoderada de la parte 

ejecutante, se dispone oficiar nuevamente al Juzgado Primero de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples de Pereira (Ris), para que se sirvan informar el 

resultado de la solicitud contenida en el oficio 00644 de fecha agosto 06 de 2020, 

enviada al correo electrónico de ese despacho, remitiendo copia del 

mencionado oficio. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

GERMÁN ALONSO OSPINA ESCOBAR 

Juez  
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